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CIRCULAR

Siendo importantísimo para la clase obre
ra el Real decreto de 20 de Junio último, re
gulando el contrato del trabajo en las obras 
públicas que se lleven á efecto por la provin
cia ó el Municipio, el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación ha expedido el que se publica 
ú continuación, dando las bases para el cum
plimiento de aquél, á cuyo efecto modifica 
los artículos 8.°, 9.°, 2, 20, 29, 31 y 40 
de la Instrucción para la contratación de 
servicios aprobada por Real decreto de 26 de 
Abril de 1900.

Como la índole de tal soberana disposición 
tiende á armonizar el capital y el trabajo 
por medio de los contratos del mismo, garan
tizando ú unos y otros, llamo muy especial
mente la atención de la Excma. Diputación 
y de los Ayuntamientos de la provincia para 
que cuiden de su aplicación y cumplimiento.

Del recibo del presente me darán el opor
tuno aviso.

Zaragoza 17 de Julio de 1902.— El Go
bernador, Lorenzo Moneada.

REAL DECRETO

Conformándome oon lo propuesto por el Minis
tro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 8.°, 9.°, 12, 20, 29, 31 y 40 de la 

Instrucción para la contratación de los servicios 
previnciales y municipales, aprobada por Real de
creto de 26 de Abril de 1900, quedarán redacta
dos en la siguiente forma, y las modificaciones 
que en ellos se introducen regirán desde la publi
cación del presente.

Art. 8.° En los pliegos de condiciones se con
signarán necesariamente:

l .° El tipo ó precio que haya de servir de base 
para la subasta y el modelo de proposición, expre
sando la forma en que hayan de hacerse las mejo
ras con relación al tipo señalado.

2 ." La fianza provisional que habrán de cons
tituir los licitadores para concurrir á la subasta, 
y la definitiva que haya de prestar el rematante, 
teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 12.

3 .° Las obligaciones que contraiga ó derechos 
que adquiera el rematante.

4 ." Las obligaciones que contraiga ó derechos 
que adquiera la Corporación interesada.

5 .° Las multas que puedan imponerse al rema
tante y las responsabilidades en que incurra por 
falla de cumplimiento de lo estipulado, determi
nando la acción que haya de ejercitar la Corpora
ción contratante sobre las garantías, y los medios 
por que se haya de compeler al rematante á cum
plir sus obligaciones y á que resarza los perjuicios 
que irrogue.

6 .° Los casos en que el rematante pueda pedir 
aumento ó disminución de precio ó rescisión del 
contrato, ó la advertencia de que éste se hace á 
riesgo y ventura para el rematante, sin que por nin
guna causa pueda pedir alteración del precio ó - 
rescisión.

I-° La sumisión á los Tribunales del domicilio 
de la Corporación interesada, que sean competen-
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tes para conocer en las cuestiones que puedan sus- 
tacirse.

8 .° La obligación del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados y suplementos 
adelantados por el Notario ó Notarios que autori
cen la subasta, escrituras, y en general, toda clase 
de gastos que ocasione la subasta y formalización 
del contrato.

9 .° El nombre del Letrado ó Letrados designa
dos por la Corporación contratante para el bastan- 
teo de poderes á que se refiere el art. 15.

10 . El haber transcurrido el plazo de que trata 
el artículo 29, expresando las reclamaciones produ
cidas y lo resuelto respecto á las mismas por la 
Corporación contrátente, por el Gobierno de la pro
vincia ó por el Ministerio de la Gauernación en su 
caso, ó la declaración de no haberse producido nin
guna de aquéllas.

Cuando las subastas se refieran á ejecución de 
obras públicas, en los pliegos de condiciones ha
brá -de consignarse necesariamente la obligación 
del rematante, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, de 
realizar un contrato con los obreros que hayan de 
ocuparse en la obra; de este contrato habrá de que
dar precisamente estipulado la duración del mismo 
los requisitos para su denuncia ó suspensión, el nú
mero de horas de trabajo y el precio del jornal. Pa
ra prevenir el incumplimiento en este precepto por 
parte de las Diputaciones provinciales y de los 
Ayuntamientos, dichas Corporaciones remitirán, 
siempre que se trate de realización de obras públi
cas, al Gobernador de la provincia respectiva, los 
pliegos de condiciones para las subastas que no sean 
dobles y simultáneas, con ai reglo al art. 7.° de esta 
Instrucción. El Gobernador los aprobará siempre 
que conste en los mismos.la obligación que que
da expresada; si se hubiere omitido, negará" la 
aprobación, sin la que no podrán anunciarse ni ce
lebrarse las subastas. En caso de que las Corpora
ciones referidas omitan remitir al Gobernador los 
pliegos expresados y anunciasen y celebrasen algu
na subasta de las de referencia sin la aprobación 
aquella Autoridad, ésta usará de los medios legales 
á su alcance para exigir las debidas responsabili
dades.

En todos aquellos contratos para ejecución de 
obras públicas que hayan de celebrarse por admi
nistración sin necesidad de la previa subasta, se
gún para el caso se preceptúa en esta Instrucción, 
se dará cuenta por las Corporaciones interesadas al 
Gobernador de la provincia de haberse celebrado 
el contrato especial que queda preceptuado; toda 
infracción dará motivo á las consiguientes respon
sabilidades.

Art. 9.° El anuncio habrá de contener los plie
gos de condiciones del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 50.000 pesetas.

Si no excediere, bastará que se haga la designa
ción del sitio en que estén de manifiesto, así como 
las Memorias, modelos, presupuestos, planos y de- 
más'objetos ó datos cuyo conocimiento sea necesa- 

. rio para la debida inteligencia de las condiciones, 
expresándose además el objeto de la subasta, el lu
gar, el día y la hora en que haya do celebrarse, la 
Autoridad que deba presidir el acto, el tipo de la

subasta, el modelo á que hayan de ajustar las pro
posiciones y el plnzo y lugares en que podrán pre
sentarse éstas; las condiciones y depósito provi
sional que se exijan á los licitadores, expresando 
siempre la cantidad líquida á que este último as
cienda; la fianza definitiva que haya de prestar el 
rematante, la duración del contrato y la época ó 
plazos en que hayan de verificarse los pagos ó ha
ya de prestarse el servicio ó realizarse la obra que 
sea objeto del mismo; el nombre del Letrado ó Le
trados designados por la Corporación contratan
te para el bastantco de poderes de que habla el 
art. 15, y el haber transcurrido el plazo fijado por 
el art. 29, expresando las reclamaciones produci
das y lo resuelto respecto á las mismas por la Cor
poración contratante, por el Gobierno de la pro
vincia, por el Ministerio de la Gobernación ó por 
el Tribunal correspondiente de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, según los casos.

Cuando se trate deanuncios de subastas cuyo ob
jeto sea la realización de obras públicas, conten
drán la manifestación de hallarse consignada en 
los pliegos de condiciones la obligación del conce
sionario respecto de realizar el contrato con los 
obreros.

Art. 12. Los licitadores que concurran á toda 
clase de subastas para contratos provinciales ó 
municipales, deberán constituir previamente en 
depósito, como fianza provisional, la cantidad ex
presada en los anuncios, que habrá, de correspon
der al 5 por 100 del importe ó valor total de lo que 
sea objeto del contrato, y el rematante prestará la 
fianza definitiva que se haya señalado, la cual no 
podrá bajar del 10 por 100 ni exceder del 20 por 
100 del mismo importe ó valor total de lo que sea 
objeto del contrato.

Cuando la materia de éste sea un servicio conti
nuado, cuya duración exceda de un año, el depósi
to previo para tomar parte en la subasta, y la fian
za definitiva que ha de prestar el rematante, serán 
el 5 por 100 y el 10 por 100 respectivamente de la 
cantidad anual que la Corporación contratante ha
ya de satisfacer ó percibir por el servicio de que 
se trate.

Si el contrato tiene por objeto la cobranza de un 
contingente provincial, el tipo de la subasta, que 
como en todos los contratos de sei vicios continua
dos de duración mayor de un año, ha de ser el im
porte de una anualidad, se fijará sacando el prome
dio de lo recaudado por el concepto durante el úl
timo quinquenio; y Jas fianzas á que se refiere el . 
segundo párrafo de este artículo, se determinarán 
con relación á lo que importe un trimestre de la 
anualidad fijada para el tipo de la subasta.

No será necesaria la fianza definitiva en los con
trarios de compra ó venta al contado, ni tampoco 
en los de venta á plazos que efectúen las Corpora
ciones provinciales ó municipales, siempre que el 
inmueble qu- de afecto en garantía de la Corpora
ción que enajena para responder del importe de 
los plazos vencidos ó por vencer, hasta el completo 
pago de la cosa vendida.

Las fianzas habrán de constituirse en metálico 
ó en valores ó signos de crédito del Estado, la pro
vincia y el Municipio, y también en los créditos 
reconocidos y liquidados de que habla el art. 13, y
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por el tipo y en la forma y condiciones que dicho 
art. 13 establece.

Art. 20. Expirado el plazo de los cinco días que 
señala el artículo anterior en las subastas que no 
excedan de 250.000 pesetas, y en las que fueren 
dobles y simultáneas, después de recibido el testi
monio del acta de la celebrada en Madrid, pero 
siempre después de transcurrido el plazo de los 
cinco días mencionados, la Corporación interesada 
resolverá lo que estime procedente sobre la validez 
ó nulidad del acto de la subasta, y si declarare*vá
lido el acto, hará la adjudicación definitiva del re
mate al autor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas que hu
bieren debido admitirse con arreglo á los anuncios 
y á las disposiciones de esta Instrucción, y acorda
rá que se devuelvan todos los resguardos de depó
sito á los licitadores, conservando sólo el corres
pondiente al rematante; pero cualquier licitador 
que se creyese perjudicado con el acuerdo de adju
dicación definitiva, podrá apelar de dicho acuerdo 
conforme se expresa en el art. 31 de esta Instruc
ción.

Las Corporaciones provinciales y municipales, 
en el caso de que la subasta sea doble y simultá
nea, telegrafiarán necesariamente á la Dirección 
general de Administración, terminado que sea el 
acto, como á su vez deberá hacerlo el expresado 
Centro directivo á' la Corporación contratante res
pectiva, el resultado de la subasta, debiendo igual 
mente dar conocimiento las Diputaciones y Ayun
tamientos á la Dirección general referida en tér
mino de segundo día de las fechas en que se haya 
acordado la adjudicación definitiva del remate y de 
la en que haya constituido el rematante la fianza 
definitiva para responder de su compromiso.

Art. 23. Las reclamaciones que se produzcan 
acerca de cualquier subasta que se intente cele
brar, deberán presentarse ante la Corporación pro
vincial ó municipal respectiva. Al efecto, dichas 
Corporaciones, una vez que hayan acordado las 
condiciones de la subasta y la celebración de la 
misma, y después de obtenida la aprobación á que 
se refiere el art. 8.° para los contratos relativos á 
ejecución de obras públicas, deberán dar publici
dad á los mencionados acuerdos en el Boletm Ofi
cial, de la provincia y por medio de edictos en los 
sitios que ordinariamente tengan destinados al ob
jeto, pudiendo hacerlo también en los periódicos 
que tengan por conveniente, expresando que du
rante los plazos de diez días, si la subasta que se 
intente celebrar no excediera de 250.000 pesetas, ó 
c e vein , si por exceder de dicha cantidad hu
biese de verificarse doble y simultáneamente, po
dran presentarse las reclamaciones que se quieran: 
advirtiendo que pasado dicho plazo no será atendi- 
dida ninguna de las que se produzcan.

Dichas Corporaciones provinciales y municipa
les acordarán respecto á las citadas reclamaciones 
siendo sus acuerdos apelables de) modo que se jire- 
viene en el artículo 31 de esta Instrucción.

Una vez que, con arreglo á las leyes, sean firmes 
los acuerdos-sobre la celebración de la subasta de 
que se trate, las Corporaciones citadas anunciarán 
desde luego la celebración de la subasta conforme 
á dichos acuerdos, fijando el día y hora en que ha

ya de tener lugar, ó elevarán los documentos refe
rentes á la misma á la Dirección general de Admi
nistración si, por tener que celebrarse aquélla do
ble y simultáneamente, hubiese de fijar el mencio
nado Centro directivo el día y la hora en que haya 
de verificarse.

Sin embargo de lo anteriormente expuesto, la 
Dirección general de Administración deberá corre
gir los defectos de que pudieran adolecer los pro
yectos, pliegos de condiciones y anuncio de las su
bastas que hayan de ser dobles y simultáneas, y en 
tul caso, los devolverá á la Corporación provincial 
ó municipal que intente la celebración de aquélla, 
expresando los defectos y la forma en que hayan 
de ser subsanados, ó reclamará los documentos 
que al efecto sean necesarios, negando la celebra
ción de la subasta siempre que no se subsanen los 
defectos de que adolezcan los pliegos, y especial
mente en lo referente á lo preceptuado en el ar
tículo 8.° para los contratos de ejecución de obras.

Si no adolecieren de defecto alguno, ó subsana
dos éstos en su caso, la Dirección general de admi
nistración cuidará de remitir el anuncio á la Gace
ta de Madrid para su inserción, y lo comunicará á 
la Corporación contratante para que pueda inser
tarse á su vez, con conocimiento del día y hora se
ñalados, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Art. 31. Incumbe al Tribunal correspondiente 
de la jurisdicción contencioso-administrativa, des
pués de apurada la vía gubernativa, el conocimien
to de las cuestiones que se susciten entre la Cor
poración interesada y rematante, referentes al 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
los contratos, sobre nulidad de los mismos ó sobre 
indemnización de perjuicios, así corno también las 
que se originen con motivo de los acuerdos á que 
se refieren los artículos 20 y 29 de esta Instruc
ción. Cuando se trate de acuerdos de Ayuntamien
tos, la providencia del Gobernador, dictada en vir
tud de recurso de alzada, pondrá término á la vía 
gubernativa. Si se tratase de acuerdos de Diputa
ciones provinciales, el recurso de alzada deberá en
tablarse ante el Ministerio de la Gobernación, si 
procediese ante el Gobierno, según lo que determi
na el art. 87 de la ley Provincial, en relación con 
el 79. Si procede, el Ministerio resolverá, según lo 
prevenido en el art. 86 de la ley citada, y la Real 
orden pondrá término á la vía gubernativa. Si en
tablado el recurso, el Ministerio viese que el acuer
do reclamado no es de los á que hace referencia el 
art. 87 de la ley Provincial, se limitará á declarar 
su incompetencia para resolver sobre el fondo del 
asunto, y remitirá al reclamante al Tribunal co
rrespondiente; esta declaración deberá hacerla en 
el preciso término de un mes, á contar desde la fe
cha, deducidos los días inhábiles, en que haya te
nido entrada el recurso. Todos los demás acuerdos 
sobre las cuestiones expresadas, adoptados por las 
Diputaciones provinciales, que no sean aquellos á 
que se refiere el repetido art. 87 de la ley Provin
cial, ponen término á la vía gubernativa.

Ningún contrato celebrado por Corporaciones 
provinciales ó municipales podrá someterse á jui
cio arbitral ni á otra jurisdicción que la competen
te en cada caso, con arreglo á las leyes, salvo lo 
dispuesto en el apartada 2.° del art. l.° del Real
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decreto de 20 de Junio de 190'2, respecto al contra
to especial con los obreros, cuando se trate de eje
cución de obras públicas.

En los contratos referentes á los servicios de 
limpieza y alumbrado públicos, siempre que el 
contratista de uno de éstos no estuviere al corrien
te en el percibo de los pagos que, con arreglo al 
contrato, deba satisfacer la Corporación correspon
diente, y reclamare de la misma el pago de los 
atrasos, deberá ésta, dentro del plazo de treinta 
días, acordar lo que tenga por conveniente. Contra 
este acuerdo, y en un plazo igualmente de treinta 
días, contados desde el siguiente al de la notifica
ción del mismo, procederá la alzada ante el Gobier
no de la provincia.

Cuando en la providencia dictada por el expresa
do Gobierno se afirme que el contratista no ha cum
plido alguna ó algunas de ‘sus obligaciones, el re
curso procedente contra dicha providencia será el 
contencioso-administrativo ante el* Tribunal co
rrespondiente; pero si por la Corporación contra
tante, en su acuerdo, y por el Gobernador, en su 
providencia, se reconoce que se hallan cumplidas 
todas las obligaciones del Contratista, los recursos 
ulteriores para hacer efectivo el pago de lo adecua
do procederán ante el Ministerio de la Goberna
ción, que cuidará de resolver en el término más 
breve, á fin de que el Ayuntamiento moroso cum
pla sus obligaciones de modo eficaz en asuntos de 
tan especia) índole, evitando males que afectan al 
interés general, y el perjuicio que al Erario muni
cipal se origina por los intereses de demora.

En el caso de que el arrendatario del servicio 
intentase suspenderlo, fundado en falta de pago 
por la Corporación municipal, determinada dicha 
falta por las condicionos del contrato referentes 
á la cuantía del precio, fechas de su entrega y de
más extremos relativos á la obligación de pagar, 
no podrá llevar á cabo la suspensión sin previo 
aviso al Ayuntamiento con treinta días, cuando 
menos, de antelación; entendiéndose que este aviso 
debe darse indefectiblemente, haya ó no en el con
trato cláusula de suspensión; no pudiendo nunca 
cesar el servicio hasta después de transcurridos los 
expresados treinta días, por lo menos, desde la fe
cha del aviso, ni aun en el caso de que medie cláu
sula en el contrato fijando un plazo menor, ó cua
lesquiera otras condiciones y circunstancias que 
no sean las que quedan determinadas para la re
petida suspensión del servicio por falta de pago.

Dado el aviso de referencia, el Alcalde, si el 
Ayuntamiento fuese el de una capital de provincia, 
pondrá el hecho inmediatamente y bajo su respon

sabilidad en conocimiento del Gobernador, quien 
adoptará las medidas oportunas á fin de prevenir 
cualquier alteración del orden público ó peligro 
para la salud pública por la carencia del servicio 
respectivo, de los dos que se mencionan, respetan
do los derechos y obligaciones nacidos del con
trato.

Si se tratase de Ayuntamientos de poblaciones 
que no sean capital de provincia, el Alcalde, tam
bién inmediatamente y bajo su responsabilidad, 
procederá del modo que queda indicado, dando 
cuenta al Gobernador.

Art. 40. No es necesaria la subasta ni el con
curso:

l .° Para los contratos que celebren las Diputa
ciones provinciales y los Ayuntamientos de aque
llas poblaciones, sean ó no capitales de provincia, 
que cuenten con un número mayor de 7.000 habi
tantes, cuando hayan de producir un ingreso ó gas
to total que no exceda de 2.000 pesetas, ni para los 
que celebren los demás Ayuntamientos que cuen
ten 2.000 habitantes, cuando el ingreso ó gasto to
tal no haya de exceder de 1.000, ni para los otros 
Ayuntamientos menores de 2.000 habitantes, cuan
do el ingreso ó gasto no pase de 500 pesetas.

2 .° Para los contratos sobre objetos cuyo pro
ductor ó vendedor disfrute privilegio de invención 
ó de introducción, circunstancia que se justificará 
en cada caso.

3 .° Para los que versen sobre objetos determi
nados de que no haya más que un poseedor.

4 .° Para los relativos á formación de proyectos, 
planos ó cualquiera otros estudios análogos en que 
sean necesarios conocimientos científicos de deter
minada carrera, á no ser que la Corporación acuer
de especialmente el concurso, en cuyo caso se ve- 
rifit ará éste con arreglo á lo dispuesto en el art. 39.

5 .° Para los que se verifiquen después de dos 
subastas ó concursos sin lioitadores, siempre que 
el precio y las condiciones del contrato no sean 
menos favorables á la Corporación que el tipo y 
las condiciones que hayan servido de base para las 
subastas ó concursos.

6 .° Para los que sean de tan extraordinaria ur
gencia, nacida de circunstancias imprevistas, que 
no haya tiempo para llenar los trámites exigidos 
en las subastas ó concursos.

Dado en San Sebastián á doce de Julio de mil 
novecientos dos.—Alfonso.—El Ministro de la Go" 
bernación, Segismundo Moret.

(Gacela 16 Julio 1902.)
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